
 

República de Chile 
       Gobierno Regional de Atacama 

1) INSTITUCIÓN: 2)FECHA 

CORFO 06/09/2016 

3) INSTRUMENTO DE FOMENTO  (OFERTA PROGRAMATICA VIGENTE): 

Programa Regional de Apoyo al Emprendimiento 

4) OBJETIVO (EN QUÉ CONSISTE): 

Apoyar a emprendedores(as) en el desarrollo de sus proyectos de negocios de alto potencial de crecimiento y 

escalabilidad, mediante el cofinanciamiento de actividades para la creación y puesta en marcha de sus 

emprendimientos. 

 

Los proyectos deberán tener la capacidad de escalar a nivel nacional y presentar innovación con respecto a lo 

actual, al menos, en el país. Además, los proyectos postulados deben tener un objetivo alineado con el 

Programa y con el enfoque establecido para la Convocatoria. Por lo anterior, no serán proyectos pertinentes 

aquellos que tengan por objeto: 

a. La sola compra de materias primas, insumos, equipamiento o maquinaria, pues el énfasis deberá darse en la 

obtención de la validación comercial del emprendimiento, mediante la realización de aquellas actividades 

detalladas en las Bases de la convocatoria 

b. Únicamente la exportación y/o importación de productos, consultorías o adquisición de franquicias por no 

considerarse proyectos de alto potencial de crecimiento. 

5) QUIENES PUEDEN ACCEDER: 

Los proyectos podrán ser postulados por una persona natural o jurídica que tenga interés en llevar a cabo en 

Chile un nuevo emprendimiento con alto potencial de crecimiento indicados en las bases del instrumento. 

6) APORTE O SUBSIDIO QUE ENTREGA: 

Este programa financia principalmente actividades necesarias para la obtención de las primeras ventas del 

emprendimiento: Servicios de mentoría, Desarrollo de un producto mínimo viable (PMV), Prospección y 

validación comercial, Protección de la propiedad intelectual e industrial, Actividades de difusión comercial, 

Actividades necesarias para la obtención o incremento de ventas y la operación inicial del negocio, entre otras. 

CORFO otorgará un subsidio no reembolsable, de hasta el 75% del costo total del proyecto en tres opciones: 

$15.000.000.-, $20.000.000.- o $25.000.000.-. El beneficiario deberá seleccionar uno de los tres montos 

indicados, en atención a las necesidades de su proyecto.  

Del monto solicitado a CORFO, se deberá destinar al menos $500.000.- para el pago de un mentor 

perteneciente a alguna de las redes de mentores apoyadas por CORFO, para que acompañe al proyecto 

durante su desarrollo, condición que será obligatoria para la ejecución del mismo. 

7) REQUISITOS POSTULACIÓN: 

Requisitos: 

- Personas jurídicas constituidas en Chile, con fines de lucro con menos de tres años de existencia, o 

- personas naturales mayores de 18 años que postulen individualmente.  

En ambos casos debe verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en las bases del instrumento. 

8)COBERTURA TERRITORIAL: 

Regional 

9) FECHAS DEL PROCESO O CONCURSO 

FECHA APERTURA DE 

POSTULACIÓN: 

Por definir 

FECHA CIERRE DE POSTULACIÓN: Por definir 

 

“Mesa Fomento Productivo y Equidad de 

Género” 



 

10) DÓNDE ACCEDER A 

INFORMACIÓN 

 

SITIO WEB: http://www.corfo.cl/programas-y-concursos/programas/ 

TELEFONO: 52-2351057 

EMAIL : Nibaldorojas@corfo.cl 

NOMBRE PERSONA ENCARGADA: Nibaldo Rojas M. 


